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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que la profesional del derecho designada como curadora 

ad litem en el proceso de la referencia, solicita su relevo. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez observado 

el proceso de la referencia, encontrando acertada la solicitud elevada por la 

curadora ad litem previamente designado y, como quiera que efectivamente 

el apoderado judicial de la parte demandante allega constancia de la valla 

y en atención al artículo 108 del C.G.P respecto de los demandados 

HEREDEROS DETERMINADOS DE MARIA OLIMPIA SANCHEZ Y MARCO TULIO 

VARGAS, señores MARIA DE LAS NIEVES VARGAS SANCHEZ, MARIA ANDREA 

VARGAS SANCHEZ, JUAN ANTONIO VARGAS SANCHEZ, JOSE DE JESUS VARGAS 

SANCHEZ, MARIA DEL ROSARIO VARGAS SANCHEZ, MARIA ANGELINA VARGAS 

SANCHEZ, MARIA CONCEPCION VARGAS SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN 

VARGAS SANCHEZ, LUIS MARIA VARGAS SANCHEZ, ELVIRA MARIA VARGAS 

SANCHEZ, AGUSTIN VARGAS SANCHEZ, JOSE PABLINO VARGAS SANCHEZ, 

HEREDEROS INDETERMINADOS Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS; se releva 

como curadora ad litem a la Dra. YINETH PAHOLINE HERRAN SUAREZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía 33.368.744 de Chiquinquirá y tarjeta 

profesional No. 301.783 del C.S.J, y se designa al Dr. MARCO ALIRIO ARDILA 

BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.309.486 de 

Chiquinquirá, tarjeta profesional No. 93.013 del C.S.J, domiciliado en la ciudad 

de Chiquinquirá y correo electrónico marcoalirio12345@gmail.com para que 

represente los intereses jurídicos de los demandados. 

 

Al profesional del derecho en precedencia designado, se le habrá de notificar 

dicho nombramiento vía correo electrónico, allegando por el mismo medio, 

copia del auto admisorio de la demanda y traslados de esta, de conformidad 

con lo contenido en la ley 2213 de 2022. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, se 

advierte que el cargo de curador ad litem, debe desempeñarse de forma 

gratuita, no obstante teniendo en cuenta que en el municipio de San Pablo de 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: PEDRO VICENTE VARGAS PEÑA 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS DE MARIA OLIMPIA SANCHEZ Y OTROS. 
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Borbur, no se encuentran profesionales que de manera regular desempeñen 

la labor de la abogacía y que el profesional designado, tiene como domicilio 

una ciudad distante, se señala en favor del Dr. MARCO ALIRIO ARDILA 

BUITRAGO, la  suma de trescientos mil pesos ($300.000), por concepto de 

viáticos y transporte. Los cuales deberán ser cancelados por la parte 

interesada.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los treinta y un (31) días del mes 

de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  12 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 
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